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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

e la Procurad ría Amblental y del

Ciu dad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales d

Medellin 202, p¡so 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de Méx¡co

Te!. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS

4 fracciones ly X,21,27 frucción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2021-2653-5PA-2071 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
d escentra Iizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ie ntes:--------l--------- -]:l;--:

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta autoridad, los

slgulentes hechos:

(. . .) Desde hoce olgunos meses he visto o tres perros que se encuentron grovemente detgodo¿pdr to desnutr¡c¡ón que
podecen (...) no les proporc¡onon oguo ni otimtenito (..'.) se ené.u"rtron toáo ét dío 

"n 
u oíot"i!'nó tienen nodo que los

cubro del sol y lo lluvio (...J [Hechos que tienen lugar en Guadatupe Trigo, sin núméro, eiquina con Canc¡onero,
colonia San José, Atcatdía Tláhuacl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de La denuncia presentada, se realizáion las diti$ncias prev¡stas en los artículo'{ls ets]4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México; iásÍ;como 85 y 89 de su

Regtamento, mismas que constan en elexpediente at rubro citado, integrado con motivo de la presente denu nc¡a.

ANÁLIsIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

EstQ Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México conforme,a lo eltabtecldo en el

artículo u, fracción t y so, primer fárrafo Je ta Ley de Protección.a tos Animales de la Ciudad de i.,iéx¡co; es considerada

autoridad en materia de bienestar y es competente pára conocei sobre los presentes hechos, realizar acciones para [a

protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar mecanismos, instancias y

proced¡mlentos administrativos para elcumplimiento de tates fines.

Bienestal-a¡lnoa.l 
.:,i

La denuncia ciudadana se refiere al máltrato animatiáet que son:objeto diversos ejeinplares cariinós ubicados en catte

Guadatupe Trigo, manzana 136, tote 1077, coloniá san José, ntcatdía Ttáhuac (direc¿¡ón vdi¡f¡cada en visita de

reconoc¡miento de hechos.

Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se cons¡deran actos de

mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petipro [a v¡da del animat o que

afecte sú bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espac¡o, abr¡go contra,la 
"¡i'1"'Tíi:i 

cuidados médicos

requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie . I ' i -l '': : :!ii,i, 
l
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó 3 visitas de reconocimientos de hechos en etsitio señalado por

la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en et artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad.

Se realizó una visita en fin de semana con [a ¡ntención de poder contactar con [a persona a cargo de los ejemplares

caninos; sin embargo; no se togró. localizar a dicha persona, post€riormente se hicieron 2 visitas más donde se logró

notificar el citatdrio,éoiirbspondiente a,efecto de que el propietar¡o'áe tos ejemplares motivo de investigaclón manifestara
lo que a su dereiho l! ibhv¡niera; s¡n embargo, dicho dotumónto nofue atendido.., l

Es de señalar que durante una de las tres diligencias real¡zadas, los habitantes del ¡nmueble ¡mpidieron al personat de

esta Entidad notificar el citatorio co rrespond ie nte.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Durante [os_ ri.'conocimientos de hechos ltevados a cabo:por el personal de esta Ent¡dad se constató que al
interior del'inhuebte ubicado en calte Guaddtupe Trigo, nranzana 136; lote 1077, colon¡a san José, Alcaldía
Tláhuac, se encuentran diversos ejemplares can¡nos, toda vez que desde la vía pública se perciben tadridos.

. En seguimiento a [o antes menc¡onado, personal de esta Entidad realizó diversas vis¡tas de reconocimiento de
hechos, a efecto de contactar con la persona a cargo de los animales; sin embargo no se logró contactar con
dicha persona; aunado a que los habitantes del inmueble impidieron al personaL de esta Entidad not¡f¡car et
citatorio cofrespond¡ente.

' Personál ae áiia rntiaad, reatizó una llamaáa a [a periona denunciante, así como él env¡ó de un correo
electrór¡ico toh la finalidad de que nos fuera indicado si,los hechos de maltrato que señaló en su denuncia
continúan;sin embargo, dichos llamados no fueron atend¡dos.

' Esta Entidad se encuentra ¡mposibil¡tada mater¡al y tegalmente para cont¡nuar con la presente investigaciSn,
toda vez que no se cuenta con la autor¡zación de las personas habitantes del ¡nmueble señalado en la denunc¡a
para ingresar al domicilio a fln de realizar la evaLuación de los caninos, a efecto de constatar los actos de maltrato
animal que motivaron la presente investigación y tratándose de casas habitación esta procuradur¡a ún¡camente
puede exhortai al cumplim¡ento voluntario de las dispos¡ciones legales.
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De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmuebie ubicado en calle Guadalupe Trigo, manzana
136, Lote 1077, colonia San José, Alcaldía Ttáhuac, se encuentran diversos ejemplares caninos, toda vez que desde [a vía
pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibititada materlaI y legatmente
para continuar con la lresente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro
de casas habitación,lnd puede solicitar de manera coercitiva o coa¿t¡va el ¡ngreso at domicilio en el que se llevan a cabo
los hechos de supuest'ci maltrato anima[, debido a que dentro de cásas habitación únicamente se tiene la facultad para
promover e[ cumptimiento voluntario de ias disposiciones jurídicas de maltrato animat, de conformidad con et artículo 5

fracción XIX de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En segu¡miento a la plqse nte. investigació n, personat de esta Ent¡dad, reatizó una ltamada a la persona denunciante, así

como él envió dá un,cóiieo electrónico con la finalidad áe que nosrfuera indicado si los hechos de mattrato que señaló en

su denuncia cont¡núan;'sin embargo, dichos llamados no fueron aténdidos. .

En v¡rtud de lo antes expuesto, se considera procedente em¡tir la presente resotución, de conformidad con et artículo 27
fracc¡ón Vl de ta Lel Oigán¡ca de.esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra imposibit¡tada material y
legalmente para,coniiñliar con la presente investigación, toda vez qüe no se cuenta con la autor¡zación del propietario de
los e.iemplares caninos'para realizar su evaluación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede
exhortar atcumplimiento voluntario de las dispos¡ciones legates.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

I

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly
iente en el que se actúa, de c Vl, de la

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resótuc¡ón a la peÉona denüniiante.--------

del Ordenamiento Territorial

Así to proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lui

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamie
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procurad
México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

nto Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el

: :: T::::1r ::l :t:::::t::::.1:r:::11l.:l:.:t: ::1.::

c.(.(.e.p. L¡c. Mar¡ana Boy Támborrell. Procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorialde la cDMx. Para su superior conocimiento

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldia Cuauhtémoc. C.P.06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 1?0,1Y 12400
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma se em¡te en su
contexto, in depend ientem ente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito dé sus respectivas
competencias. 'l'
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